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Asunto: CONCEPTOPROYECTODELEYESTATUTARIANO.224DE2023"PORMEDIO
DELACUALSEREGULAELDERECHOFUNDAMENTALALAEDUCACIÓNY
SEDICTANOTRASDISPOSICIONES”.

RespetadoSenador,

Comoesdesuconocimiento,el15deabrilde2024seaprobóensegundodebateenlaCámara
de Representantes el proyecto de Ley Estatutaria que regula el derecho fundamental a la
educación,enelcualseadicionóunartículorelacionadoconlosConcursosdeMéritosparalos
Docentes,proyectoqueestablecelosiguiente:

“ Artículo Nuevo. Concursos docentes. Los concursos docentes deberán tener elementos 
inmersos calificables o habilitantes de experiencia como docente. Quienes no sean docentes 
de formación y aspiren a ser docentes (normalistas/licenciados) deberán acreditar un posgrado 
de pedagogía.

El concurso deberá tener en examen de meritocracia un alto componente de pedagogía y 
metodología de enseñanza, pertinente a los niveles a los cuales se presentan los aspirantes.

Parágrafo transitorio: El Estado colombiano tendrá un plazo de un año a partir de la fecha de la 
aprobación de la presente ley para convocar los nuevos concursos docentes de ingreso a la 
carrera docente, mientras se realiza el concurso; el estado deberá ingresar a la carrera docente 
a los profesores que tengan  mas  de 10 años de servicio, para el caso de las mujeres más de 
10 años de servicio como docente del estado y mínimo 45 años de edad, los hombres deberán 
tener  mas  de 10 años de servicio y mínimos 50 años de edad; para quienes tengan  mas  de 15 
años no aplica requisitos de edad.

Lo nuevos ingresos de los profesionales a la carrera docente se incorporarán como primer 
orden las personas con discapacidad, padres o madres solteras o cabezas de familia con niños 
discapacitados, madres o padres cabeza de familia y víctimas del conflicto. Estas 
incorporaciones solo podrán hacerse mientras se realiza el nuevo concurso docente”.

AlrespectoyatendiendolaimportanciadelasuntoquesepretenderregularatravesdelProyecto
deLeyEstatutaria,LasaladeComisionadosdelaComisiónNacionaldelServicioCivilaprobró
unanimanente,segúncosntaenelActa038del09demayode2024,referirsealainicitaivaen
lossiguientestérminos:
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1. Sistema Especial de Carrera Docente.

El artículo 125 de la Constitución Política señala que, por regla general, los empleos de las
entidadesdelEstadosondecarreraadministrativayqueelingresoyascenso,seharáatravés
deunconcursopúblicodeméritos,cuyasreglasycondicionesseránpreviamenteestablecidas
enlaley.Enestesentido,quisoelConstituyenteestablecerunprocedimientoparalaselección
deservidorespúblicosque, conbaseen losprincipiosde libreconcurrenciae igualdadenel
ingreso, publicidad, transparencia, objetividad, eficiencia, eficacia, confiabilidad y mérito, se
seleccionaráalcandidatomáscompetente,idóneoycapacitadoparaelejerciciodelcargo.

Enconcordanciaconloanterior,elartículo130superiorcreóalaComisiónNacionaldelServicio
Civil,enadelanteCNSC,comounórganoautónomoeindependientequeesresponsabledela
administraciónyvigilanciadelascarrerasdelosservidorespúblicos,exceptuandolasdecarácter
especialdeorigenconstitucional.Ahora,conelfindecumplirestepostulado,laCNSCdesarrolla
losprocesosdeselecciónparaproveerlosempleosenvacanciadefinitivadelasentidadesque
administrayvigila,loscualespretendenevaluarlascapacidadesdelosaspirantessindistinción
delgénero,laraza,lafiliaciónpolítica,estadocivilolaedadysuselecciónserealizaconbase
enlosmejoresdesempeñoslogradosporlosparticipantesenlasdiferentesetapasypruebasque
loconforman,bajocriteriosycondicionestécnicaspreviamentedefinidas.

Alrespecto,convieneprecisarquelaCarreraAdministrativaenColombiaesunsistematécnico
deadministracióndepersonal,queregulalosprocesosdeselección,evaluacióndeldesempeño,
calificación, capacitación, estímulos y retiro de los servidores públicos y busca la
profesionalizacióndeltalentohumanodelsectorpúblico,teniendocomoprincipiodeingresoy
ascenso a los cargos públicos, el mérito, con el fin de fortalecer la transparencia y el buen
gobiernodelpaís1.

Ahorabien,mediantelaSentenciaC-175de2006,laCorteConstitucionalseñalóquelaCNSC
administra y vigila además del Sistema General de Carrera Administrativa, los sistemas
especialesdeorigenlegal,denominadosporellegisladorsistemasespecíficosdecarrera,dentro
delosqueseincluyenelSistemaEspecialdeCarreraDocente.

Así,elquerigeparalosdocentesesunsistemaespecialdecarreraadministrativadeorigenlegal
queregulalasrelacionesdeloseducadoresconelEstadoylasociedadytienecomoreferentes
centraleselreconocimientodelosprincipiosdelméritoydeigualdaddeoportunidadesparael
ingreso, permanencia, ascenso y retiro del educador del servicio público educativo, la
profesionalizaciónydignificacióndelaactividaddocenteatravésdeladefinicióndelescalafón
docentecomoelementoconstitutivodelacarrera2.

Convieneseñalarqueingresoalserviciopúblicoatravesdelacarreraadministrativaseconcibe
comoelpilaryejeestructuraldelaadminsitraciónpública,esasique,mediantelaSentenciaC-
285de2015,elTribunalConstitucionalseñalóqueelregimendecarrerahacepartedelEstado
comoprinicipio,finyejefundamentaldelEstadoSocialdeDerechoqueirradialaConstituión
Políticabajotrescriterios:

i) Criterio histórico. Según este, durante la historia del constitucionalismo colombiano se han 
planteado distintas reformas constitucionales y legales dirigidas a otorgar preeminencia al sistema 

1 https://www.cnsc.gov.co/observatorio/carrera-administrativa
2 https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-191109.html
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de carrera administrativa como la vía por excelencia para el ingreso al servicio público, con el fin 
de eliminar las prácticas clientelistas, de amiguismo o nepotismo, acendradas en la función pública 
y contrarias al acceso a los cargos del Estado de modo equitativo, transparente y basado en la 
valoración del mérito de los aspirantes. 
( ii ) Criterio conceptual. Desde esta perspectiva, la carrera administrativa es un principio de 
naturaleza constitucional que cumple el doble propósito de servir de estándar y método preferente 
para el ingreso al servicio público, así como conformar una fórmula interpretativa de las reglas que 
versen sobre el acceso a los cargos del Estado, las cuales deberán comprenderse de manera tal 
que cumplan con los requisitos y finalidades de la carrera administrativa, en especial el acceso 
basado en el mérito de los aspirantes. 
( iii ) Criterio teleológico. Sobre el particular la Corte ha señalado que el régimen de carrera apunta 
a la realización de varios fines constitucionalmente valiosos: cumplir con los fines de transparencia, 
eficiencia y eficacia de la función administrativa y, de manera más amplia, del servicio público, a 
través del concurso público de méritos que permite la escogencia de los aspirantes más idóneos; 
protege el derecho político de acceso a la función pública en condiciones de igualdad (arts. 13 y 
40-7 CP), con la exigencia de un concurso público abierto y democrático en el que solo se deben 
evaluar las aptitudes y capacidades de los aspirantes; y por último, hace efectivos los derechos 
subjetivos de los empleados públicos, en especial en cuanto a su estabilidad laboral (art. 53 CP).

Asimismo,elBancoInteramericanodeDesarrollosostuvoqueelMéritoenlaideadeEstadono
esalgofortuitosinoporelcontrario,esunatareaconunnivelderesponsabilidadmayúsculoen
tantoelnombramientodefuncionariostraeconsecuenciasquedebenconsiderarse.Entalsentido,
advirtióelBID3,lameritocraciaproduceEstadosmásefectivosentanto:

Los países en cuyos servicios civiles prima la meritocracia tienen un mejor desarrollo económico, 
reducen la pobreza y la mortalidad infantil con mayor efectividad, regulan mejor sus mercados y 
combaten más eficazmente la corrupción.

2. Proyecto de Ley Estatutaria No. 224 de 2023

Es del caso señalar que la carrera docente enColombia está reglada por dos disposiciones
básicas:

a)DecretoLey2277de1979,queunificólasnormasdecarreradocenteenunEstatutoaplicable
paraeducadoresoficialesyprivados,elcualhoycontinúavigente;y

b) El Decreto Ley 1278 de 2002 Estatuto de Profesionalización Docente aplicable sólo para
educadoresquesevincularondesdesuexpediciónalsectoreducativooficial.

c)Decreto1075de2015. Único Reglamentario del Sector Educación.

FrentealaproposiciónaprobadaporlaCámaradeRepresentantesquetieneporobjeto,según
sedesprendedeltextoconocidoporlaCNSC,establecerunmecanismoquedealgunamanera
homologuelosañosdeexperienciaylaedadportodaslasetapasqueimplicaeldesarrollodeun
procesodeselección,paraprocederaunainscripciónautomáticaencarreradocentemientrasse
desarrollannuevasconvocatorias.

Es preciso señalar en primer lugar, que no es dable al legislador homologar las pruebas de
conocimientoyhabilidades,establecidasenlosrespectivosconcursosdeméritosporañosde

3 https://blogs.iadb.org/administracion-publica/es/merito-en-el-estado/
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experienciayedad,teniendoencuentaqueelprocesodeconcursoparaseleccionardocentes
ydirectivosdocentesserealizaparaevaluarlasaptitudes,experiencia,competenciasbásicas,
relacionesinterpersonalesycondicionesdepersonalidaddelosaspirantes,lacualseconsidera
esencial,comoinstrumentoparavalorarenigualdaddecondicionescomoderechofundamental
paratodoslosquevoluntariamentequieranparticipar.

Talcomoestáredactadalanorma,hayunasustitucióndelavoluntaddelconstituyenteprimario,
enelcualbuscadaruntratamientodiferenciadoaunsegmentopoblacionallimitado,restringiendo
quetodalaciudadaníapuedaaccederalacarreraadministrativa,restandosuimportanciaenel
Estado.LaCorteConstitucionalsehapronunciadoendiferentesprovidencias,entreellasenla
Sentencia C-588 de 2009, en la cual se pronunció respecto a la constitucionalidad del Acto
Legislativo01de2008,referentealainscripciónextraordinariaenlacarreradelosservidores
vinculadosmediantenombramientoprovisional,enlaqueseñaló:

“La Corte Constitucional ha afirmado, con base en las previsiones constitucionales, que la carrera 
administrativa, en cuanto instrumento más adecuado ideado por la ciencia de la administración para el 
manejo del elemento humano en la función pública es la regla general que admite las excepciones 
expresamente contempladas en la misma disposición superior glosada, y su aplicación como 
mecanismo para el acceso al empleo público, tiene plena justificación. Asimismo, dentro de la estructura 
institucional del Estado colombiano,  la  carrera  administrativa  es,  un  principio  constitucional,  y
como tal una norma jurídica superior de aplicación inmediata, que contiene una base axiológico-
jurídica   de   interpretación,   cuyo   desconocimiento   vulnera   la   totalidad   del   ordenamiento
constitucional  y,  por  lo  mismo,  una  de  las  garantías  cuyo  desconocimiento  podría  acarrear  la
sustitución   de   la   Constitución,   cuando   se   la   desconoce   en   conjunto   con   otras   garantías
constitucionales,  y  en  el  caso  presente,  la  carrera  administrativa  no  constituye  un  referente
aislado,  pues  sus  relaciones  con  distintos  contenidos  constitucionales  se  despliegan  en  tres
órdenes,  relativos  al  cumplimiento  de  los  fines  del  Estado,  a  la  vigencia  de  algunos  derechos
fundamentales y al respeto del principio de igualdad, todo lo cual demuestra que en el caso que
ahora  ocupa  la  atención  de  la  Corte,  la  carrera  administrativa  constituye  un  eje  definitorio  de  la
identidad  de  la  Constitución  y  que  su  ausencia  trastoca  relevantes  contenidos  de  la  Carta
adoptada en 1991. ( negrilla y subraya intencional).

(…)

De conformidad con la interpretación realizada por la Corte Constitucional, la carrera administrativa se 
fundamenta única y exclusivamente en el mérito y la capacidad del funcionario público, mérito que, en 
tanto elemento destacado de la carrera administrativa, comparte el carácter de regla general que a ésta 
le corresponde, siendo en consecuencia el mérito el factor definitorio para el acceso, permanencia y 
retiro del empleo público y, en esa medida, el artículo 125 superior establece el criterio del mérito como 
regla general. Estrechamente vinculado al mérito se encuentra el concurso público, que el Constituyente 
previó como mecanismo para establecer el mérito y evitar que criterios diferentes a él sean los factores 
determinantes del ingreso, la permanencia y el ascenso en carrera administrativa, constituyéndose el 
concurso en un instrumento que garantiza la selección fundada en la evaluación y la determinación de 
la capacidad e idoneidad del aspirante para desempeñar las funciones y asumir las responsabilidades 
propias de un cargo, e impedir que prevalezca la arbitrariedad del nominador y que, en lugar del mérito, 
favorezca criterios subjetivos e irrazonables.  La   jurisprudencia   constitucional,   también   ha
manifestado  que  se  quebranta  la  igualdad  cuando  se  permite  el  acceso  automático  a  la  carrera
administrativa,  esto  es,  cuando  a  determinadas  personas  se  les  autoriza  el  ingreso  a  la  carrera
sin  necesidad  de  pasar  por  un  proceso  orientado  a  valorar  sus  capacidades  o  méritos  y  con
fundamento  en  la  sola  circunstancia  de  haber  desempeñado  en  provisionalidad  el  cargo  de
carrera,  y  se  quebranta  por  cuanto  no  tienen  adquirido  un  derecho  de  ingreso  a  la  carrera,  ni
siquiera por el simple hecho de haber ejercido el cargo por un periodo largo de tiempo.”



Continuación Oficio 2024RS066695 Página 5 de 9

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:(+57)6013259700LíneaNacionalCNSC:019003311011
www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

EnestesentidoycomobienlohaseñaladolaCorteConstitucional,lacarreraadministrativayel
méritocomoprincipiosconstitucionales,sonelementosquegarantizanelcumplimientode los
finesesencialesdelEstado,elderechodeaccesoaempleospúblicos,elprincipioconstitucional
deigualdadentreotrasprerrogativasconstitucionalesylegales,motivoporelcuallainscripción
automáticadedocentesquehayandesempeñadouncargoenvacanciaporciertacantidadde
años es una medida que transgrede tales preceptos constitucionales, incluido el del mérito.

Habiendosuficiente ilustraciónsobre losprincipiosde lacarreraadministrativa,estaComisión
Nacionalhademostradoque,losdocentesqueseencuentranenprovisionalidaddebenparticipar
en igualdadde condiciones frentea los demás ciudadanosque cumplan con los requisitos y
condiciones para desempeñar un empleo público, pues su condición de servidores con
estabilidadrelativa,noloseximedelcumplimientodelmandatoconstitucionaldelmérito.

Es claro que de conformidad con el artículo 125 constitucional, las personas que aspiran a
ingresar a cargosde carrera administrativa deben superar unprocesode concursopúblico y
abiertodeméritos,aquísedebe tenerencuentaque la fasedepruebasesparteesencial y
determinantededichoproceso,sinembargo,pormediodeestaproposiciónseintentahomologar
lasdistintasetapasdelprocesodeselección locualevidentementesupera las facultadesdel
legislativopuesprescindedeunaetapaesencialydeterminantede losprocesosdeselección
parafavoreceradeterminadosservidores,con laafectacióndederechosfundamentalesde la
generalidaddelapoblación.

Lamodificaciónquepretendeincluirseeneltrámitedelproyectodeleyestatutariadelaeducación
estableceunaexcepcióninconstitucional,porcuantogeneraunascondicionesespecialespara
unapoblaciónespecífica,comosonlaspersonasquehansidonombradasenprovisionalidad,en
detrimentodelapoblaciónquenohalogrado–pordiferentesmotivos-contarconestetipode
vinculación.Deloanteriormenteexpuesto,sededuceque,aunquelanormapretendesergeneral,
estábeneficiandoapersonasdeterminadas,sinqueseencuentresustentoparaeltratamiento
preferente,situaciónqueclaramentenovaacordeconelprincipiodelmérito.

Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que los empleados vinculados mediante un
nombramientoprovisionalgozandeunaestabilidad relativao intermedia,ypor lo tantoestán
sujetos a una posible desvinculación cuando como producto de un concurso de méritos se
conformeuna listadeElegible; enconcordancia con loanterior, laCorteConstitucionalen la
SentenciaSU-446de2011,precisó:

“ ( … ) Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación, gozan 
de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados para proveer el cargo 
que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas 
que deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación. En consecuencia, la terminación de 
una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que 
ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la 
estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente 
al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. (…)”

Teniendoencuentaloanterior,claramenteseevidenciaquelaestabilidadlaboralrelativadelas
que gozan las personas vinculadas a través de un nombramiento provisional debe ceder su
derechoantequienesadquirieronunaposiciónmeritoriadentrodelaconvocatoria,envirtuddel
principiodelmérito.Loquequieredecirqueelsolopasodel tiempoeneldesempeñodeun
empleo en provisionalidad, no puede ser una causa para desconocer estos principios
ampliamentedescritos.
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Laproposicióneliminadetajolasetapasqueellegisladorextraordinariodeterminóeneldecreto
ley1278de2002paraadelantarlavinculaciónencarreradeeducadoresenColombia,asaber:

(a)Convocatoria;
b)Inscripcionesypresentacióndeladocumentación;
c)Verificaciónderequisitosypublicacióndelosadmitidosalaspruebas;
d)Selecciónmediantepruebadeaptitudesycompetenciasbásicas.(…)
f)Aplicacióndelapruebapsicotécnica,laentrevistayvaloracióndeantecedentes;
g)Clasificación.(…)paralocualsetendránencuentalosresultadosdelapruebadeaptitudes
ycompetenciasbásicas;lapruebapsicotécnica;laentrevistaylavaloracióndeantecedentes.(
…)

Al respecto, suprimir del procesodeselección lasdistintas fases, trae comoconsecuencia la
rupturadelsistemadecarrera,porcuantonoseevaluaríalaidoneidadobjetivadelosaspirantes,
desconociéndosequelafunciónpúblicadebeserdesarrolladaporlaspersonasmáscalificadas.

Sedebeseñalarquelaproposiciónendiscusióndesequilibralascondicionesdelosparticipantes
enunprocesodeselecciónobjetivoy reglado,pueseximeaquienes tuvieronelprivilegiode
contar con un nombramiento en provisionalidad de las diferentes etapas que requiere en la
actualidadunaconvocatoriapública,conlocualpasanainscribirsedemaneradirectaencarrera
administrativa,menoscabandoelderechodetodosloscolombianosinteresadoseningresaral
servicioeducativooficial.

Frentealaexcepciónqueplanteaelproyectoparaquienesenalgunaoportunidadostentaronla
condicióndeeducadoresprovisionales,esprocedentemanifestarqueenSentenciaC-942de
2003, en relación con la constitucionalidadde la ley 443de1998, laCorteConstitucional se
pronuncióenelsiguientesentido:

“ Del mismo modo, la Corte considera que está acorde con la Constitución que la disposición prevea 
que quien desempeñó un cargo de carrera pueda participar en igualdad de condiciones en el 
concurso del respectivo empleo. Pero no encuentra la Corte ninguna justificación para que la 
disposición establezca un privilegio para esta persona, de eximirlo de cumplir requisitos que sí se  
le  exigen a los demás concursantes, por el sólo hecho de haber desempeñado el cargo de carrera. 
En este caso se está ante una evidente violación del principio de igualdad entre los concursantes, 
que infringe el artículo 13 de la Constitución.”

Falloenelquesereafirmanlascondicionesenquesedeberealizarunprocesodeselecciónpara
ingreso a la carrera, por lo tanto, no se pueden establecer diferenciaciones a favor de una
población determinada, pues ello deviene directa e ineludiblemente en la violación de los
derechosqueleasistenalosdemásparticipantes.

Esclaro,quelaadministracióndelacarrerapropugnaporqueelingreso,permanenciayascenso
en la carrera sean efectuados en condiciones de igualdad, sobre este punto la Corte
ConstitucionalenSentenciaC-733de2005,indicóenlaparteconsiderativalosiguiente:

“ En efecto, todos los aspirantes deben concursar en igualdad de condiciones aún respecto de 
quienes ocupan los cargos en provisionalidad, los que por tal condición no pueden ser tratados con 
privilegios o ventajas, así como tampoco con desventajas, en relación con el cargo que ocupan y 
al cual aspiran. Por lo tanto, todos los requisitos y acreditaciones para el concurso deben exigirse 
en condiciones de igualdad para todos los aspirantes.”



Continuación Oficio 2024RS066695 Página 7 de 9

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:(+57)6013259700LíneaNacionalCNSC:019003311011
www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Esprecisoindicarquelapresenteproposiciónsoslayaabiertamenteelprincipiodelmérito,pues
establece una diferenciación sin fundamento entre los aspirantes que ocuparon cargos en
provisionalidady tienendeterminadaedad, vulnerandodeentradaderechoscontenidosen la
Constituciónysituandoengraveriesgoalsistemadecarreraadministrativa.

Es importanteresaltarque lapruebadeaptitudesycompetenciasbásicasestablecidaparael
concurso deméritos para el ingreso al servicio educativo estatal tiene por objeto establecer
nivelesdedominiosobrelossaberesprofesionalesbásicos,comotambiénlasconcepcionesdel
aspirantefrentealconocimientodisciplinaryfrenteasusfunciones,deacuerdoconloestablecido
enlosartículos4°,5°y6°delDecretoley1278de2002.Alincluirseelconocimientodisciplinar
enlapruebaeliminatoria,asícomolasfuncionesdocentes,eldocenteydirectivodocenteque
ocupóuncargoenprovisionalidadestáencapacidaddeaplicarsuexperienciaenelserviciopara
eldesarrollodelaprueba,opciónconquenocuentanlosdemásaspirantesquehandesarrollado
sulaborensectoresdistintosaldelaeducaciónobuscansuprimeraoportunidadlaboral.

El estatuto de Profesionalización docente dispone en su artículo 16° que “ el mérito como 
fundamento principal para el ingreso, la permanencia, la promoción en el servicio y el ascenso en 
el Escalafón ” ,  yendichocontexto,estableciólaevaluacióndedocentesydirectivosdocentesen
tresmomentos:

1.Paraingresaralservicioeducativoeldocentedebesuperarunconcursodeméritosyla
evaluaciónenperiododeprueba,respectivamente.
2.Luegoeldesempeñodeloseducadoresesevaluadoatravésdelaevaluaciónanualde
desempeño.
3. Por último, quienes cumplan los requisitos para ser ascendidos o reubicados en el
escalafóndocentedebenpresentarunaevaluacióndecompetencias.

Esasí,comoelsectoreducativocuentaconeldesarrollodeunampliocomponentedeevaluación
entodoeldesarrollodelciclodevidalaboraldeuneducador,ybajolospostuladosevidenciados
enlaproposiciónsepresentaríaunquiebrecompletoenelsistemadeevaluacióndocente,yeste
escenario devendría en ingresos automáticos en carrera sin verificación de mérito bajo el
cumplimentodedisposicionesquesolopuedesercumplidasporunsegmentoespecificodela
población.

En específico sobre el sector educativo, es importante subrayar que se conocieron algunos
intentosdeencontrarmecanismoexceptivosalconcursoabierto,alrespectoenlaLey344de
1996,ellegislativoenpalabrasdelaCorteConstitucional“ esta Corporación entiende que lo que 
ella dispone, es la realización de una especie de concurso cerrado entre aquellos educadores 
que antes de la expedición de la ley general de educación (ley 115 de 1994, promulgada el    8 de 
agosto de 1994), tenían suscrito contrato de prestación de servicios con los distintos entes 
territoriales”,yendichaoportunidadlacorporacióndeterminó:

“ Entiende la Corte que los educadores que suscribieron un contrato de prestación de servicios en 
una época determinada, tienen, en igualdad de condiciones con otros, el derecho a vincularse 
legalmente con el Estado, y nada obsta para que participen en los concursos que para el efecto se 
realicen, donde su experiencia al servicio de la administración tendrá una valoración que el 
nominador deberá tener en cuenta, pero que no es razón suficiente, para excluir a otros docentes 
y por un término indefinido, de la posibilidad de vincularse con el Estado, por el sólo hecho de no 
haber suscrito contratos de prestación de servicios con la administración, a pesar de tener    las 



Continuación Oficio 2024RS066695 Página 8 de 9

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:(+57)6013259700LíneaNacionalCNSC:019003311011
www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

capacidades para acceder al servicio y, por tanto, participar en los correspondientes concursos. 
Hecho que en sí mismo, desconoce el derecho a la igualdad.”

Expuestoloanterior,claramentesepuedeextraerquelaaltaCorporaciónnisiquieraconsiderala
posibilidadderealizarconcursoscerrados,muchosmenosde incorporacionesautomáticasen
carrera,materiaquesidoobjetodeampliodebate jurisprudencialy frentea locualbastacon
revisarlasentenciaC-030de1997,enlaqueelmáximoTribunalConstitucional,precisó:“ En tres 
casos similares al analizado en esta sentencia, la Corte ha sido absolutamente clara:   no puede 
existir norma alguna dentro de nuestro ordenamiento que permita el ingreso automático a cargos 
de carrera. Por esa razón, ha declarado inexequibles normas que permitían el ingreso a la carrera, 
en distintos organismos, sin mediar un proceso de selección, tales como la Aeronáutica Civil 
(sentencia C-317 de 1995), la rama judicial (sentencia C-037 de 1996) y el escalafón docente  ( 
sentencia C-562 de 1996).”

3. Consideraciones finales.

Conelobjetivodeaportaralcorrectodebatelegislativo,sesubrayaquelosintentosderealizar
incorporacionesautomáticasencarrerasehanelevadoanormasdedistintoorden,sinembargo,
resultanparadigmáticosdosactoslegislativos.Elprimerodeellos,elActoLegislativo1de2008,
queintentómodificarelartículo125obligandoalaComisiónNacionaldelServicioCivil4(CNSC)
ainscribirencarreraadministrativa,sinnecesidaddeprocesosdeselección,alosservidoresque
veníanvinculadosenprovisionalidadduranteunperíodode3años.Enestaoportunidad,laCorte
ConstitucionalenSentenciaC-588de2009declaróinexequiblelatotalidaddelactolegislativo
aduciendoeljuiciodesustitucióndelaConstitución,indicandoqueelpretendidoactoadmitíael

(…) reemplazo del contenido del artículo 125 superior por otro integralmente distinto, sigue la 
sustitución de aquellos contenidos constitucionales que, según la propia jurisprudencia 
constitucional, tienen relación directa con la carrera administrativa y, como si esto no bastara, se 
acaba de demostrar que a esos motivos inicialmente verificados, se suman la afectación de la 
supremacía constitucional, del principio de separación de poderes y de la pretensión de 
universalidad de las reglas, evidenciada por la no superación del test de efectividad.

SimilarsuertecorrióelActoLegislativo4de2011,quetuvoporobjetoestablecerunmecanismo
que homologara las pruebas del concurso público de méritos por un número de años de
experiencia en el ejercicio del cargo que, bajo el juicio de sustitución de laConstitución, fue
declaradoinexequibleenSentenciaC-249de2012,porsimilaresrazonesalasexpuestasenla
sentenciamencionada.

Ambosactoslegislativosexceptuabandemaneraexpresalosprocesosdeseleccióndedocentes
ydirectivosdocentes;sinembargo,convienemencionarlos,enespecial,porlasconsideraciones
esgrimidasenlassentenciasylasdecisionesaquedieronlugar,quecerraronlaposibilidadde
acceder a cargos públicos sin procesos de selección públicos y abiertos que verificaran los
méritosdelosaspirantesenigualdaddecondiciones.

Aunado a lo expuesto, no puede perderse de vista lo contemplado en el artículo 243 de la
ConstituciónPolíticaquedisponelosiguiente:

4 La Comisión Nacional del Servicio Civil es la entidad encargada de administrar y vigilar la carrera de conformidad 
con el artículo 130 de la C.P. Así mismo tiene la función, según el artículo 11, literal a, de la Ley 909 de 2004 de 
establecer los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos de selección, entre otras disposiciones.
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“ Artículo 243. Los fallos que la Corte dicte en ejercicio del control jurisdiccional hacen tránsito a 
cosa juzgada constitucional. 

Ninguna autoridad podrá reproducir el contenido material del acto jurídico declarado inexequible 
por razones de fondo, mientras subsistan en la Carta las disposiciones que sirvieron para hacer 
la confrontación entre la norma ordinaria y la Constitución.”

Deconformidadconloexpuesto,laCNSCensentidoestrictobuscaquesecumplanlosrequisitos
y finalidad de la carrera administrativa, en especial el acceso a la carrera administrativa
incluyendoalsectordocente,basadoenelméritodelosaspirantesylaigualdaddecondiciones
y, por tanto, las disposiciones previstas en el Proyecto de Ley resultan abiertamente
inconstitucionalesyatentancontralosprincipiosquerigenelejerciciodelafunciónadministrativa.

EnlosanteriorestérminosseconceptúasobreelProyectodeLeyEstatutariaNo.224de2023,
esta entidad está atenta cualquier requerimiento o información adicional que se requiera, así
comoaprestarelapoyoylacolaboraciónnecesaria.

Agradezcosuatención.

SIXTA ZUÑIGA LINDAO
PRESIDENTE
DESPACHODEPRESIDENCIA

Comisión Nacional Del Servicio Civil
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